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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaeda del 22 de JunioJ 

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del. Consejo 
de Estado el expediente de alzada 
interpuesto por D. José Norberto 
contra nn acuerdo de la Comisión 
provincial, que exige ingrese en 
las arcas municipales cierta canti
dad, aquel alto Cuerpo ha emitido 

' el siguiente dictámen:
«Esta Seccion ha examinado el 

recurso de alzada interpuesto por 
Don José Norberto Romero, Alcal
de que fué de la villa de los Mari
nes, alzándose de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva, que 
le obligó á ingresar en las arcas 
municipales la cantidad de 325 es
cudos 290 milésimas:

Resulta de los antecedentes re
mitidos que la Diputación provin
cial en 2 de Mayo de 1873 ultimó las 
cuentas dé 1870 á 71, desechando 
la partida de los 325 escudos 290 
milésimas satisfechos á D. José Me
cías, Secretario del Ayuntamiento, 
por atrasos de los dos años econó
micos anteriores. Con el objeto de 
desvirtuar las reclamaciones que 
Romero pudiera interponer ante la 
Diputación, y á fin deque se lleva
se á efecto lo proveído por la mis
ma, instruyó el Alcalde ciertas di
ligencias encaminadas a probar 
que las cuentas rendidas en 1868 
á 69 y 1869-70 se formaron por 
el Secretario sin pleno conocimien- 
to de los que las autorizaron, quie
nes lo hicieron por sorpresa é ig
norancia, á lo cual fué debido el 
que resultara el descubierto por 
sueldos al mismo Secretario:^ que 
no se formó presupuesto adicional 
para su abono; y que luego en el

recurso era ejecutivo, la Comisión j 
provincial, sin embargo, adoptó 
otro en 14 de Agosto disponiendo 
el ingreso en las arcas municipales 
de 325 escudos 290 milésimas, cu
ya inversion se creyó antes justifi
cada; y fundado el reclamante en 
que este acuerdo ataca la estabili
dad del primero y en que la com
petencia de la Diputación (será la 
Comisión) cesó al aprobar las cuen
tas, solicita se deje sin efecto este 
último acuerdo.

No entrará la Sección á exami
nar en su fondo la cuestión que 
motiva el precedente recurso, y 
que se refiere á si es ó no de abono 
cierta suma por sueldos que se de
cían adeudarse al Secretario del 
Ayuntamiento D. Jose Mecías, por
que sobre no haber en el expe
diente los datos necesarios para 
apreciar si aquella habia sido ó no 
pagada anteriormente, ni ofrecer 
tampoco la debida claridad los do
cumentos que se acompañan, aun
que tales circunstancias no media
sen y el expediente contuviera to; 
das las noticias necesarias, no por 
eso podría el Gobierno entender en 
el pormenor de las cuentas en ra
zón á que la ley reserva su exámen 
y aprobación à la Comisión provin
cial. Según el art. 156 de la ley de 
Ayuntamientos de 20 de Febrero 
de 1870, cuando las cuentas muni
cipales no fueren aprobadas por la 
asamblea de Vocales asociados ó 
mediasen protestas, se pasarán 
con todos los documentos á la Co
misión provincial para su aproba
ción definitiva; y la Real órden de 
9 de Agosto de 1872, al resolver 
una consulta relativa á qué Auto
ridad competía la aprobación de las 
cuentas municipales de 1868-69 y 
de 1870-71, declara de un mo
do explícito y terminante que la 
aprobación de las correspondientes 
á ejercicios posteriores á 1868 y 
anteriores á Febrero de 1872, en 
que se constituyeron los nuevos 
Ayuntamientos, son de la compe

reparto vecinal posteriormente ve
rificado se incluyó una cantidad 
igual, sin expresar su objeto.

La Comisión provincial, no se 
sabe con presencia de qué antece
dentes, dictó en 19 de Junio el si
guiente acuerdo:

«Contestados de una manera sa
tisfactoria los reparos puestos á las 
cuentas municipales del pueblo de 
los Marines, respectivas al ejerci
cio de 1870 á7l, acordó ultimarías 
en la forma en que han sido ren
didas.»

Pero despues en 14 de Junio dic
tó otro acuerdo concebido en estos 
términos:

«Examinados los expedientes que 
remite el Alcalde de los Marines 
con motivo de los abusos que- se 
cometieron en la formación de las 
cuentas municipales de 1868-69: 
resultando que en los respectivos 
presupuestos no figuró la suma de 
325 escudos 290 milésimas que se 
adeudaban al Secretario; y que 
aun cuando en el reparto munici
pal verificado- en el ejercicio de 
1870-71 aparece una suma igual, 
no se expresa con qué objeto se 
consignó; la Comisión provincial, 
teniendo presente lo manifestado, 
así como lo que deponen varios in
dividuos acerca de las informali
dades que entrañan aquellos docu
mentos, declaró no ser de abono la 
suma de que se trata, y que desde 
luego debe ingresar en las arcas 
municipales, sin perjuicio de lo de
más que corresponda.»

Contra este acuerdo ha inter
puesto recurso do alzada D. José 
Norberto Romero exponiendo que, 
instruido expediente ante la Dipu
tación provincial para el exámen 
de las cuentas municipales del año 
económico de 1870 á 71, fueron 
aprobadas y declaradas ultimadas 
en 19 de Junio último despues de 
haber quedado solventados los re
paros puestos á las mismas: que 
á pesar de que dicho acuerdo con
tra el cual no se interpuso ningún 

tencia de la Diputación, cuyos 
acuerdos en esta materia eran in
mediatamente ejecutivos sin ulte
rior recurso; resultando, pues, de 
ámbas disposiciones que los fallos 
de las Diputaciones acerca de las 
cuentas municipales sometidas á su 
exámen son definitivos. Para con
vencerse de que en ningún caso 
compete al Gobierno resolver sobre 
el fondo ó pormenor de las cuentas, 
basta tener presente que, además 
de que esta clase de reclamaciones 
por su índole especial y por las 
pruebas que exigen no pueden ser 
debidamente apreciadas y resuel
tas por el Gobierno, la relación y 
armonía de las disposiciones de las 
leyes municipal y provincial de
muestran claramente el propósito 
de alejar del Gobierno todo lo re
lativo á gastos de la provincia y 
del Municipio, estableciendo cier
tos grados para la censura y apro
bación de cuentas.

Por esta razón las municipales 
quedan definitivamente aprobadas 
sí obtienen el voto de la mayoría 
absoluta del total de Vocales que 
componen la asamblea de Asocia
dos (art. 156), y solo en el caso de 
no obtenerlo ó en el de mediar pro
testas pasan á la Comisión provin
cial para su aprobación de^nitiva, 
de analogo modo que las cuentas 
provinciales quedan definitivamen
te aprobadas mediante el voto de la 
mayoría de la Diputación, no con
tando á los de la Comisión; y solo 
en el caso de no ser aprobadas por 
mayoría bastante, ó de mediar re
clamaciones ó protestas, es cuando 
deben pasarse al Tribunal de Cuen
tas, pero solo para la revision de la 
partida ó partidas respecto á las 
que hubiere mediado reclamación, 
resultando de tales prescripciones 
que las cuentas, ni en su conjunto 
ni en sus pormenores, pueden en 
ningún caso ser objeto del exámen 
y calificación por parte del Gobier
no, al cual, ninguna intervención
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2 
dan en la materia las disposioiones 
vigentes.

La circunstancia de conceder el 
art. 51 recurso de alzada para ante 
el mismo contra los acuerdos de las 
Diputaciones, tal vez pudiera hacer 
creer que, ó habla desacuerdo entre 
las prescripciones de las leyes or
gánicas, ó bien que contra los fallos 
dictados por la Comisión provincial 
en materia de cuentas cabe tambien 
apelación para ante el Gobierno, y 
que en tal concepto corresponde al 
mismo resolver en último término 
sobre las cuentas municipales falla
das por la comisión; pero á poco 
que se reflexione se comprende en 
seguida que no existe tal desacuer
do, porque según terminantemente 
dispone el citado art. 50 el recurso 
de alzada contra los fallos de la Di
putación ó Comisión solo se da en 
los casos de infracción legal; y así, 
aun cuando aquel sea producido 
con ocasion de alguna cuenta, sin 
entrar el Gobierno en el exámen de 
ella ni en la calificación de sus par
tidas, puede muy bien resolver si 
la corporación provincial al dictar 
su fallo infringió ó no alguna ley 
ó disposición superior.

Esto sentado, y pasando ahora 
al exámen del caso concreto á que 
se refiere el recurso promovido por 
D. José Norberto Romero, la Sec
ción por las consideraciones ex
puestas no entrará á discutir si es 
ó no de abono la partida de 325 es
cudos 290 milésimas satisfechos al 
Secretario en concepto de sueldos 
atrasados, y sólo se hará cargo de 
si existe ó no infracción legal en el 
fallo últimamente dictado por la 
Comisión.

La Sección cree que sí; y se fun
da para ello en que siendo definiti
va con arreglo al art. 156 de la ley 
municipal la aprobación de las 
cuentas de 1870-71 dada en 19 de 
Junio de 1873, despues de haber 
quedado solventados loS reparos 
antes puestos, el rechazar despües 
una de sus partidas, solo de un 
modo incidental, ataca la estabi
lidad y firmeza del acuerdo apro
batorio, é implica por lo mismo una 
infracción del art. 156, que declara 
definitivos tales fallos. La resolu
ción adoptada por la Comisión pro
vincial en 14 de Agosto último de
clarando que no era de abono una 
de las partidas de la cuenta ya 
aprobada de 1870-71 fue adoptada 
con motivo de un expediente ins
truido en el Ayuntamiento, dirigi
do á probar que en la formación de 
las cuentas de 1868-69 se cometie
ron diferentes abusos y que forma
das por el Secretario D. José Mecías 
fueron firmadas por sorpresa ó ig
norancia; pero como que la exclu
sion de la partida tiene su origen 
y fundamento, no precisamente la 
cuenta de 1870-71, sino en la de 
1868-69 ocúrrese desde luego que 
si la citada cuenta de 1868-69 esta
ba ya aprobada, lo procedente hu

biera sido disponer su remisión su- i 
puestos los vicios de que se dice ' 
adolecía, ó pasar en su caso el cor- ! 
respondiente tanto de culpa á los 
Tribunales; y si esque dicha cuenta 
no está todavía examinada, entóu- 
ces claro es que cuando esto tenga 
lugar será el momento oportuno de 
exigir el reintegro ahora reclama
do, si en efecto apareciesen moti
vos para ello.

Fundada la Sección en las con
sideraciones expuestas, es de pa 
recer:

l .*’ Que nada compete al Go
bierno resolver acerca de las recla
maciones suscitadas con ocasion de 
los fallos dictados por las Comisio
nes provinciales en materia de 
cuentos, á no mediar alguna in
fracción legal.

2 .° Que existiendo esta en el 
presente caso, precede dejar sin 
efecto el acuerdo dictado por la 
Comisión provincial en cuanto fun
dada en vicios de la cuenta de 
1868-69 decretó el reintegro de 
una partida correspondiente á la 
de 1870-71 ya definitivamente apro
bada,

3 .° Que á la Comisión provin
cial toca resolver si los vicios que 
se dicen cometidos en la cuenta de 
1868-69 son de tal naturaleza que 
hacen procedente su revision en el 
caso de haber sido ya examinada, 
y exigir las responsabilidades que 
procedan, lo mismo que en el de 
no haber aun recaído aprobación 
respecto á la referida cuenta.»

Y hallándose de acuerdo con el 
preinserto dictámen. el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de su órden comunico á 
V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Huelva.

SEGUMDA SECCION.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA.

Circular xüm. 4.022.
Los Sres. Alcaldes presidentes 

de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan ; remitirán 
en el término de 5.® día, á contar 
desde la publicación de esta circu
lar en el £oleíiíi ojldul de la pro
vincia, á la Administración econó
mica de la misma, las matrículas 
del Subsidio industrial que han de 
regir en sus respectivos términos 
municipales en el año económico 
de 1874 á 75, En inteligencia que, 
de no cumplirse este servicio ea el 
improrogable plazo que se señala, 
incurrirán en la multa que para 
casos de esta naturaleza determina 
en su grado máximo el art. 975 de 
la ley municipal vigente.

Valladolid 1.® de Julio de 1874.— 
El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Pueblos que se hallan en déscubier- 
to por la presentación y devolu
ción de las matrículas correspon
dientes al año económico de 1874 
á75.

Adalia.
Aguilár de Campos.
Becilla de Valderaduey (devolu

ción).
Berceruelo.
Berrueces.
Bocos (devolución).
Bolaños.
Cabreros del Monte.
Cabezón de Valderaduey (devolu

ción).
Canillas.
Casasola de Arion (devolución).
CastroboL
Castronuño.
'Castroponce.
Castroverde.
Ceinos de Campos.
Cervillego de la Cruz.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cogeces de Iscar.
Cubillas de Santa Marta (devolu

ción).
Cuenca de Campos.
Fombellida.
Fuente el Sol.
Fuente Olmedo.
Gallegos de Hornija.
Gomeznarro.
Langayo.
Lomoviejo.
Manzanillo.
Marzales.
Matilla de los Caños.
Medina del Campo (devolución).
Megeces.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Montealegre.
Moraleja de las Panaderas.
Morales de Campos.
Mota del Marqués.
Mudarra (La)
Olmedo.
Olmos de Peñafiel.
Palazuelo de Vedija.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La).
Pedrosa del Rey.
Piña de Esgueva.
Portillo y su arrabal.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Puras,
Quintanilla de Trigueros.
Ramiro.
Robladillo.
Roturas.
Rueda.
San Martin de Valvení.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.
San Roman delà Hornija.
San Salvador.
Santa Eufemia.
Santervás.

Santovenia.
Sardón de Duero. 
Siete Iglesias.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Orden.
Torrecilla de la Torre.
Torrescárcela.
Urones de Castroponce.
Valverde de Campos.
Vega de Valdetronco, 
Velascálvaro, 
Velilla.
Viana de Cega. 
Villacarralón.
Villacid de Campos. 
Villafrades.
Villafrechós.
Villanubla.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades.
Villasexmir.
Villavellid.
Zaratan.
Zorita de la Loma.

TERCERA SECCION.

NüM. 3.994

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vaneante en la 
facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de la Universidad 
de Salamanca la cátedra de Histo
ria y elementos del Derecho Civil 
español común y foral, dotada con 
el sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.® del Regi
mentó de 15 de Enero de 1870.

Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma facultad, y los 
de Instituto que desempeñen asig
natura de la propia facultad y Sec
ción siempre que tengan título cor
respondiente y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Rector de 
la Universidad de Salamanca por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Maceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los .^o- 
leUnes oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el present e.
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Madrid 15 de Junio de 1874.—El 
Director general, Víctor Arnau.— 
Es copia: el Secretario general, Pe
dro A. Collantes.

NüM.. 3.994.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se hallan vacantes en la 
facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de las Universida
des de Granada y Salamanca las 
cátedras de elementos de Derecho 
político y Administrativo español 
dotadas con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, las cuales han do pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.® del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma facultad y los 
de Instituto que desempeñen asig
natura de la propia facultad y sec
ción siempre que tengan título cor
respondiente y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á los Recto
res de las Universidades de Grana
da y Salamanca por conducto del 
Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los j5o- 
leU^es oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 15 de Junio de 1874.—El 
Director general, Victor Arnau.— 
Es copia: El Secretario general, 
Pedro A. Collantes.

NuM. 3.994.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la Fa
cultad de Derecho sección del civil 
y canónico de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de disciplina 
general de la Iglesia y particular 
de España, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad y los 
de Instituto que desempeñen asig
natura de la propia Facultad y sec
ción, siempre que tengan título 
correspondiente y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Oviedo por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, 
á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 
41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Junio de 1874.—El 
Director general, Víctor Arnau.— 
Es copia: el Secretario general, Pe
dro A. Collantes.

NuM. 4.009.

Bon Timoteo Bernandei!^ de la Anja, 
Jneii^ de primera instancia de este 
partido de Pena^el.

Por el presente, ignorándose 
cual sea el domicilio ó paradero de 
Francisco Caraciolo Gómez, que re
sidía en Sardón de Duero, se le lla
ma para que en el término de diez 
días, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el 
fin de ofrecerle la causa que pende 
en el mismo contra Leon y Mauri
cio Gómez sobre lesiones causadas 
al Mauricio y Francisco; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Peñafiel á veinte de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Timoteo Fernandez de la 
Auja.—Por su mandado, Federico 
Martin.

NüM. 4.013.

Bon Pederico Leal y Jfdarngan, Juez 
de primera instancia de esta cindad 
de Astorga g sn partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en la noche del quince 
del actual fué hurtado de la posada 
de Felipe Lumbreras, vecino de 
Brañuelas, un macho de la propie
dad de Anastasio Lopez Franco, ve
cino de Villalon de Campos, por 
cuyo motivo me hallo instruyendo 
causa criminal en averiguación del 
autor ú autores de dicho hurto.

Por tanto, encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan á la busca, 

captura y conducción á este Juz
gado del macho hurtado y de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encontrase.

Astorga 19 de Junio de 1874.— 
Federico Leal.

Senas del macko ânrtado.

Edad cuatro años, alzada siete 
cuartas, está pelechando, se lleva 
un poco con las manos, pelo casta
ño, tiene una marca de fuego modo 
de hoz pequeña en el hocico, y en 
el cerco de los ojos una pequeña 
raya blanca de nacimiento.

NüM. 4.005.

Bon Bederico Garcia Casal, Bscrida- 
no del Jna^gado de primera, instancia 
de esta villa de Tordesillas.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi testimonio se ha seguido el in
cidente de que mas por menor in
forma la sentencia que en el mismo 
ha recaído y que literalmente co
piada dice así:

Sentencia.

En la villa de Tordesillas á vein
te de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. D. Antonio 
Pernas, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en el in
cidente promovido por Valentin Me
drano Cano, vecino de Valladolid, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con Don Francisco, Doña 
Rita, Doña Justa y Doña María Hi
guera, vecinos los tres primeros de 
Villavieja y la última de Velilla, 
reclamando la mitad de los bienes 
que constituyen la capellanía laical 
ó patronato real de legos, fundada 
por el Bachiller Don Pedro del Pozo.

Visto.
Resultando que el Procurador Don 

Ecequiel Alonso, en nombre y con 
poder bastante de Valentin Medra- 
lío Cano, acudió á este Juzgado con 
escrito del siete de Abril último pi
diendo se le declarase pobre para el 
objeto indicado.

Resultando que comunicado tras
lado al Don Francisco Higuera y 
consortes dejaron trascurrir el tér
mino que se les concedió sin eva
cuarle, por lo cual se les acusó la 
rebeldía, y declarada esta se man
daron seguir los autos en su ausen
cia con los extrados del Juzgado.

Resultando que dado igualmente 
traslado al Sr. Fiscal del Juzgado 
este le evacuó manifestaud.o nada 
tenia que exponer en contra de la 
pretensión aducida, si bien creyó 
conveniente el recibimiento á prue
ba, para que el demandante justifi
case la pobreza alegada y pudiera 
otorgársele la declaración que 
pretendía.

Resultando que recibido á prue
ba el incidente se solicitó por el 
Procurador Alonso, y fué estimada 
y practicada con citación contraria 

la testifical y documental que ocu
pa los folios desde el diez y nueve 
al treinta y uno ambos inclusive, 
apareciendo de ella por el dicho con
teste de tres testigos fidedignos que 
el Valentin Medrano Cano no posee 
bienes algunos y que las utilidades 
de su oficio de ebanista no llegan 
ni con mucho al doble jornal do un 
bracero, constando así bien por el 
oficio del fólio veintiocho que el Va
lentin no aparece como contribu
yente con. cantidad alguna.

Considerando que halláadose como 
en efecto se halla plenamente justi
ficado que el Valentin Medrano Cano 
no posee bienes de ninguna clase 
y que los productos ó utilidades de 
su oficio no llegan al doble jornal 
de un bracero, procede la declara
ción de pobreza que se pretende en 
conformidad á lo que previenen los 
artículos ciento* setenta y nueve, 
ciento ochenta y dos y demás con
cordantes de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro á Valentin Medrano Cano pobre 
para litigar con los referidos Don 
Francisco, Doña Rita, Doña Justa 
y Doña María Higuera y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que 
á los de su clase concede el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Publiques© 
esta sentencia en el Boletín ojlcial 
de la provincia y por medio de edic
tos en conformidad á los artículos 
mil ciento ochenta y tres y mil cien
to noventa de dicha ley. Pues así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo. —Antonio Pernas.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Antonio Pernas, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido, estando haciendo au
diencia pública en el dia de hoy. 
Tordesillas veinte de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, doy 
fé.—Federico García Casal.

Lo relacionado mas por extenso 
consta y aparece de los autos de su 
razón y lo inserto concuerda á la 
letra con su original de que doy fé 
y á que me remito. Y cumpliendo 
con lo mandado signo y firmo el 
presente en Tordesillas á veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Federico García Casal.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Por la Presidencia del Poder 
| Ejecutivo de la República, se ha 
1 dispuesto que desde l.^^ de Julio, 
i próximo, el papel sellado, excepto 
' el de oficio, pagos al Estado y se- 
j líos sueltos , excepto los de co-
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municaciones y de Guerra, de re
cibos y de cuentas, se expendan 
con el recargo del 50 por 100 so
bre su valor, como impuesto de 

Guerra.
Lo que pongo en conocimiento 

de las Autoridades, Corporaciones 
y particulares, recomendándoles 
la necesidad de que se presenten 
á legalizar en esta Administración 
Económica, previo pago al conta
do del expresado 50 por 100 de 
su valor total, los efectos que de 
las citadas clases tengan en su 
poder.

Al mismo tiempo he creido con
veniente manifestarles que en di
chos efectos se pondrá un cajetin 
con caracteres de imprenta que dirá 
«Impuesto de Guerra 50 por 100», 
que en los sellos sueltos estará co
locado dentro de los mismos; en el 
papel sellado y pagarés se estam 
pará al márgen izquierdo del sello 
en tinta y además el sello de esta 
Administración; en el de pagos al 
Estado, al lado de la série en cada 
una de las dos mitades del pliego. 
Y como desde l.° de Julio no debe 
admitirse en circulación, como que
da espresado, papel que no lleve el 
mencionado cajetin y sello, ruego 
á las citadas autoridades que se 
sirvan no admitir el papel sellado 
que no reuna estas condiciones.

Valladolid 28 de Junio de 1874. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

oficial para conocimiento del pú
blico y en cumplimiento de dicho 
decreto.

Valladolid 30 de Junio de 1874.
SI Jefe Económico, José Nebot.

■ NüM. 3.926. •

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta del dia 28 del ac
tual mes de Junio aparece el si
guiente decreto.

»A propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^^ Se proroga forzosa

mente por tres meses el pago de 
todas las letras y pagarés expe
didos por el Tesoro, cuyos venci
mientos se hallan comprendidos 
desde la publicación de este de
creto hasta el 30 de Setiembre 
próximo. Las expresadas letras y 
pagarés gozarán en dicha renova
ción del interés que disfrutan y 
conservarán las mismas garantías 
que hoy tienen.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Córtes del 
presente decreto.

Madrid veintiséis de Junio de 
1874.—Francisco Serrano. — El Mi
nistro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.»

QUINTA SECCION.

NuM. 4.012

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
Provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Convencida esta Junta de lo poco 
dispuestas que se hallan las inte
ligencias para el estudio durante 
los excesivos calores del estío; te
niendo en cuenta lo perjudicial que 
es para el desarrollo físico de los 
niños el que permanezcan reunidos 
ciertas horas del dia, y el poco 
fruto que sacan de la instrucción 
en la época indicada, por el can
sancio y la fatiga que de ellos se 
apodera; deseando al mismo tiempo 
que los Profesores de primera ense
ñanza tengan algún descanso des
pués de las continuas y penosas 
tarcas á que con incansable celo 
vienen consagrándose durante el 
resto del año en favor de la tierna 
juventud sometida á su cuidado y 
dirección; y con vista de lo que 
prescribe el Reglamento general 
de las escuelas públicas, en sesión 
de 21 del corriente, acordó esta 
Corporación hacer presente á las 
Juntas locales de primera ense
ñanza, por medio de la presente 
circular, que ordenen á los Maes
tros de las respectivas localidades, 
suspendan las clases de la tarde en 
los meses de Julio y Agosto próxi
mos, y que, en su defecto, tengan 
por la mañana cuatro horas de ejer
cicios, para que de este modo pue
dan alternar convenientemente to
das las asignaturas qne comprende 
el programa de instrucción pri
maria.

Valladolid 24 de Junio de 1874. 
—El Presidente, Calixto Lorenzo.— 
Calixto P. Barreda, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 25 de Junio desapareció 
de Cigales una burra cardina, cer
rada, rozada en los dos cuadriles. 
El que sepa de su paradero se ser
virá avisar á su dueño Pedro Váz
quez, en dicho pueblo.

Habiendo enagenado sus ovejas 
los ganaderos de Villamarciel, los 
que tenían arrendados los pastos 
de su término y no teniendo ya 
ganados, pueden los dueños de las 
fincas disponer de los pastos.

Remana concluida el dia AS de /Abril de ASAA^.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 20 de Abril de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.*^—El Alcalde accidental, Blas Dulce.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
recomposición de los empe

drados de calles...............64‘50 64'50
Por trasporte de materiales á 

dichas calles...................... 27'50 27'50
Por jornales y materiales em

pleados en el arreglo del vi
vero y arbolado de los pa
seos....................................... 117‘25 10'31 127'56

Por id. id. en la habilitación 
de salas para hospital de 
sangre, sito en el de Es

gueva. .............................13‘50 81'18 94'68

Totales. . ... . 195‘25 91'49 27'50 314'24

NüM. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 9& de Abril de AS9<.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 27 de Abril de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.‘’ B.°—El Alcalde accidental Blas Dulce.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de las calles de esta ciudad. 64^50 64'50

Por cinco huebras empleadas 
en trasportar materiales pa
ra dichos empedrados. . . 27'50 27'50í

Por jornales y materiales em
pleados en la habilitación 
de locales para hospital de 
sangre, sito en el de Es
gueva. . ......................... 4'50 49'55

*

54'05
Por id. id. en la casilla de ar

bitrios del Puente del Es
polón. . ..... ...................23 » 50'60 » 73'60

Por id. en el vivero y arbolado 
de los paseos.....................121‘75 1 » 122'75

Por id. en las cañerías de 
fuentes de ciudad. . . . 15 » '6'52 21'52

Por id. en la recomposición de 
las llaves de dichas fuentes- 42'52 » 42'52

Totales.........................271'27 107'67 27'50 406'44

Lo que se inserta en el Boletín VaUadQlid: Imprenta de Garrido.
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